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396.00

Secretaría de Educación Pública

(Concfutf# el Acaerdo N9 581)

Grupo **£"

Music»! .......................... " " ........ . ^

lfrrtu W*ck»ul . ............................ .........................  7200

Judíos SocUJes ...........................................................  6000

E¿bc. m*»i y Cívica ................................. .................. 24'°°

Qmic’ws Naturales ............................................................. W.OO

MítanáliW ...................................................................  6000

EáBCcií# pw* el Httíw ...........................................  36-00

.............................................................................................................................................. 3 6  0 0

I Cmatjo f  Orientación . . .  *..........................................  24.00 L 396.00

Grupo -F*

Míen* N»ci«*al ............................................................. L 72.00

Sedal** ......................................................... ^ 0 °

FJac. JI«t*l y CWca ....... ............................................. 24.00

Cinwí» Haundw .......................... »............................  60 00

Mitanitictt .................................................. ................  60.00

Eáucjciáa Mneicai .......... ............................. ................  24.00

Aito laAaatñales .......................................................... 36-0°

bgiéi ........................................................................  36.00

Cmmjo y Orientación ....................... ..........................  24,00

Grupo UGT

Mioma ttacMft»! ................................................. . L 72JJ0

Estadio» Sociales ............................... *............... . 60.00

Kdac. !*eral y Cívica ....................................................  24.00

Cmbcím X itonltt ................................ ................ . 60.00

 ̂ Mítemipcaa .......„ ............................................. . . . . . . .  60.00

&fccaci¿* Mwtical ..."...........*............. ....................... . 24.00

Artes le&utriales . . , ..................................................  36.00

Ingle» ........................................................................ . 36.00

C«»»ejo y Orientación ................................................... 24.00

Grupo “fC

idMMu Hadou\ ................................... ....................... .V  *Í2.Q0

ÍMvidio* Sociales ..........................................................  60.00

fifcc. Uval y Cívica ....... ............................................  24.03

^ • cím Manuales ............ ......................... .................  60-00

.................................................................... 60.00

W w *  Mttsic&l ............................... ........................  24.00

ÜMhatriaJes ...........................................................  36.00

M í»  ,*..........................................................................  36.00

G **»  y Orientación .........................>........................ 24.00

Grupo “i"

****a Carien il ................. ..........................................L  72#>

E*»*w  Sadelec ...........................................................  60.00

^  *««1 y O ró* ..................................................... 24.00

R ü ttilt , .........................................................  6aoo

. ........................................................ 60.00

Mm **) .................................  ....................... 24.00

Waittides ............ ..............................................  36.00

•.................................................. ......................... 36,00

Cee* i*  y OñenUciáa ................................................... 24.00

C O N T E N I D O
8eer«4*ri* 4 » Tmt«|> T  rrtrtM m  ftmeéml

Acuerdos 59106 j  >00.—Aít»to <1* **SS.

S e e n ta rfi d« Educación PdM ea
Acuerdo* N* 56l al 594, InclusWe.—Vftbrero de 1982. 

AVISOS

Trabajo y Previsión Social

**Acuerdo N9 108

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1962.

E( Presidente de la República. 

Con base en \o dispuesto en el 
artículo 102, párrafo segundo, de 
ia Ley deí Seguir o Social, 

acuerda;

Aprobar el Acuerdo que literal
mente díce:

“Acuerda 4-62

Tegucigalpa, D. C.f 5 de julio 
de 1962.

LA /UNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO HONDURMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL,

cuaje» concede a los asegurado» y 
beneficiarios las prestaciones en
egpecte;

CONSIDERANDO: Que lo* ase
gurados, a consecuencia de cir
cunstancias imprevistas e involun
tarias, pueden hallarse en deter
minado momento imposibilitado# 
para concurrir a dichos servicios, 
jtor lo cual se Hace necesario emi- 
1 r disposiciones que permitan 

lo inscritas anteriormente, cum- examinar objetivamente cada ca- 
plieien el requisito de los dos ^ños í ̂  córvetelo > a iva de \vc\

CONSIDERANDO: Que para 
Ja correcta comprobación y deter
minación del derecho a las pres
taciones que establece la Ley del 
Seguro Social y sus regí amen tos, 
es indispensable disponer de ele- 
jmpntos objetivos que satisfagan y 
| con ci lien principios de economía 
con la eficacia en los eonttoks. 
administrativos, como medio de)Social, 
propteger los intereses sociales y 
humanos ;

de convivencia en el transcurso de 
ios díe* meses a partir de la fecha 
de inicio de la vigencia del pre
sente acuerdo, adquirirán el de
recho a Jas prestaciones en especie 
por maternidad1̂.

Artículo 2.—Es>te acuerdo co
menzará a regir inmediatamente 
después de su publicación en “La 
Caceta'5.—Rogelio Martínez Augus- 
Jnus, Presidente.-—Oscar A. Fio- 
íes, Ministro de Trabajo y Previ- 
ión Social.—J, Antonio Molina 

Representante de los Trabaja* 
dores.— H. Enrique Chinchilla. 
Representante de los Patronos.-—J. 
Adán Cueva V., Representante de 
los Médicos”.

El presente acuertfo entrará en 
vigencia a partir de su publica-

396.00

criterio equitativo que ampare si 
derecho individual y lo armoni
ce con el interés social;

Por tanto,
^ cuerda:

Artículo I.—Reformar el Ar
ticulo 87 del Reglametnto de Apli
cación del Seguro Social Obliga
torio. que se leerá,* así; “Art. 87.
•—La asistencia médico-quirúrgica, 
general y especializada, farmacéu
tica y denta] a que se refiere el 
presente capítulo, será en princi
pio gratuita. El instituto no re
toñecerá Jog gastos ocasionados 
por la asistencia prestada fuera de 
fus propios servicios. Sin emi).ir
go, cuando debido a ia gravedad 
deí caso y por razones de distan
cia u otras calificadas por el lnc- 

ción en el periódico oficial.—Co- (tituto, el asegurado no hubiere po. 
nuniquese. dido recurrir a dichos servicios,

n , T . .  .podrá obtener el reembolso de lo»
R. V i l l e d a  M o b a le s . |̂ astos debidamente comprobado»

El Secretario de Estado en Josjen <Iue hay* incurrido, hasta por 
Despajos de y Pte\\%\ón,̂  va ôr al Instituto le habría
^ ’ costado análoga asistencia propor

cionada en svts servicios, y con tal 
que se fe haya dado aviso de| su-

Oscar A. Flores-

CONSIDERANDO: Que U ex. E) infraíC[ita> 0 í¡cUl Mayor de f 5° euarenla v ocho
penencia ha puesto de manifiesto i Ja Secretaria de Estado en los Des-1 • * f, ^ ieíltes a 511 acaeci* 
ia  ̂ dificultades e inconvenientes (pachos de Trabajo y Previsión *
que se presentan en la comptoba- Social por la presente, hace cons-l, ArUcu!° f  ^  Pre ê̂ e ^cvjey

1 ‘ ' r tar: que la anterior es copia f i e l « ® P e*ara a díf, de™
de su original bubllcacmn en “La Gaceta".--Ro.

!j[eIio Martmez Augustmus, Presi- 
Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- dente.—Oscar A. Flores, Ministro 

tiembre de 1962. ~

ción del tiempo de convivencia de 
los asegurados con su$ compañeras 
íe  vida;

396-00

Por tanto.
a c u e r d a :

Artículo 1.—Reformar el artícu
lo 74 del Reglamento de Aplica
ción del Seguro Social Obligatorio 
que se leerá así: “Artículo 74.— 
La compañera dei asegurado ten
drá derecho a las prestaciones mé
dicas por maternidad, siempre que 
h¿ya ^do inscrita como benefi
ciaría ea e) instituto, por Jo me
nos diez meses antes de la fecha 
oí que solicitare la primera alen- 
ción, con tal gue dependa econó
micamente del asegurado. Cuando 
éste solicitare sustitución de bene
ficiaría, el plazo de diez meses a 
que se refiere el párrafo anterior 
comenzará a contarse, para la nue
va beneficiario a partir de la fecha 
en que eí Instituto diere por con
cluidas las prestaciones postnatalê

Angel Levy Castillo, 

Oficial Mayor.

Acuerdo V ’ 109

Tegucigalpa, D. C-, 28 de agos- 
o de 1962.

E! Presidente de la República, 

Con base en Jo dispuesto en ej 
artículo 102. párrafo segundo, de 
ia Ley de{ Seguro Social,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice:

“Acuerdo 5-62

Tegucigalpa. I>. C., 9 <Ke agesto 
de 1962.

de Trabajo y Previsión Sopial.- 
J. Antonio Molina C., Representan, 
te de los Trabajadores.—H. En
rique Chinchilla, Representante de 

Patronos.—Caríos A, Delgado» 
Representante de los Médicos”.

El presente acuerdo entmá en 
vigencia tt partir de su publica
ción en el periódico oficial.—Co
muníquese.

R. VllXED\ MORALÍ.S.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Oscar A. Flores.

¿LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
de la anterior. En esros ea«o> de\/\ST/TUTO HONDURENO DE

396.00

(Ptua a to Página N9 2)

fustitución, conservarán «u derecho 
los hijOji menores de do* añ<>¿ del 
«segurado con la beneficiaría sus- 
tituida. — (TRANSITORIO^ — 
Las beneficiarías que. habiendo sí-

SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO: Que el Ins
tituto tiene establecidos servicios 
asistencisies propios, mediante: los

El Infracrito, Oficial Mavor de 
la Secretaría de Estado en los Dea. 
pachos de Trabajo y Previsión 
Social, por la presente, hace cons
tar: que la anterior es copia fíeI 
de su original.

Tegucigalpa  ̂ D C., 4 de sep- 
tiembre de 1962.

An¿el Levy Castillo, 
Oficial Mayor.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Grupo ■*/”

Idioma Nacional . .  .................. ................... .............

Estadio1 Sixiales ........................................ .
Edac. Moral y Cívica .................................................

C iencia Naturales ................. ....................... .
Matemáticas ............. , . . . , ..................................... • •.

Educación Musical ...................... ..............................

Arte# Industriales ........... ...........................................

Inglés ...............-.........................................................
Consejo y Orienjarió» ........ . ......... ..

Grupo *JT

Idioma Nacional ................... . .............. . .................

Estudios Sociales ..........................
Educ. Mora! v Cívica ................. ..................... *
Ciencias Naturales ................................................

Maternal iras ........................ ................................
Educación Musical ..................................... ..........

Artes Industriales ........................................... .

Inglés ............. .........................................................

Consejo y Orientación • ........................................

Grupo “L”

Idioma National ............. ............................

Estudios Sociales ...........*...............................

Educ. Moral y Cívica .......................

■Ciencia» Naturales ..........................................

Matemáticas ................................................. .
"Educación Musical ...................... ............... .

Artes Industriales ......................................... .
Inglés ............................................................ . * • •

Consejo y Orientación ........................... .

Educación Secundario Quinto Curso 
Grupo *An

Castellano . .  ............................................

Ingle» ............................... ..................................

lyfateroátira* ...................................................
■Francés . . . . . . . . .  ......... .............. . . . . . . ...........

Biología ........................... ..............................
Estudie» Sociales ........ .,..............................

Química ....................................................

'Física ............. .............................................

Tilosoíia .............................................................
Artes Plástica.* .............................................
Edite. Musical ............... ................................

Consejo Curso .........................................

72.00

60.00

24.00
60.00 

60.00
24.00

36.00

36.00 

24.00

Castellano .......................... ............

Inglés .............. ......... .....................

Matemáticas ....................................
Derecho Mercantil .........................

1 Economía Política ........................
Método Estadístico . . . . . . . . . . . . . . .

A«L y Práctica de Aforo ..............

Contabilidad Fiscal .............. .

L 396.00 Org. y Admón. de Empresa* . . . .  
Consejo de Curso ..... ..........

Grupo "C*

Castellano ....................................

laglés .........................................
Matemáticas ........................
Derecho Mercantil .......................

Economía Política ......................

Método Estadístico ............ .
\d. y Practica de Aforo ..........

396.00 Contabilidad Fiscal ......... .........
Org. y Admón. de Empresas ..

Consejo de Curso .......... .

Grupo “IT  

Castellano .......... , , .............

: Tnuléí ...............................

i Malrináticas . .
Dcre. lío Mercantil ..................
Economía Política ..................

Método Estadístico .................

396.00 V! y Práctica de Aforo .......
Contabilidad Fiscal . . . . . . . . . .

O)/, y Admón. de Empresas . 

Orw fjii ife Curso .......

v ’ ~r -
............ L 48.00

36.00

36.00
60.00 

60.00
36.00

60.00 

60.00
48.00

20.00 L

416.00

Grupo “£”

Castellano .............................

Inglés .......... .
Matemáticas .............. .
Derecho 'Mercantil . . . . . . . . . . .

Economía Política ....... .........

Método Estadístico ...............

Ad. y Práctica de Aforo ......

Contabilidad Fiscal ........

Orjí. y Admón. de Empresas , 

Consejo de Curso .......... .

Grupo

Castellano • .......
Inglés . ........
Matemáticas •
Francés ...................

Biología ...............
"Estudios Sociales 

Química •
Tísica . . . .  *.........

Filoso*** ..............
Artes Plásticas .. 

Ed*c. Musical • • 

Consejo de Curso

Grupo “C*

Sociales

Castellano .

Inglés .
Matemáticas 

Francés —

Biología 

E«hi4ios
Química ...............................................

Física ......................................................
Filosofía .............. .........* • • *............

Artes Plástica;. ............ ................

Educ. Musical ....................

Consejo de Curso ................................

Educación Comerciai QuiiUo 
Grupo “A"

Castellano ............. ................... *...........

la^lés .................................... .
Matemáticas .........................................
Derecho Mercantil ..........................

Economía Política ............................
Método Estadístico .............................

Ad. y Práctica de Aforo ..................

Contabilidad Fiscal ............................
Org. y Admón. de Empresas .........
Consejo de Curso ..........

Curso

4&00

36.00
36.00

36.00 

36.00
48.00 

. 36.00
36.00
36.00

24.00
24.00

20.00

L  4HJ00 

86.00
36.00

36.00
36.00 

48 00
36.00

36.00

36.00
24.00
24.00

20.00

48.00

36.00
36.00

60.00 
60.00 

36.00 
60.00 
60.00

48.00
20.00

48.00
36.00

36.00
60.00 

60.00 

36.00 
60.00 

60.00

48.00
20.00

48.00

36.00

36.00

60.00 
60-00

36.00

60.00 

60.00

48.00

20.00

48.00 

36X»

36.00
60.00 

60.00

36.00

60.00 

60.00
48.00

20.00

Tegucigalpa. D. T i le tra» ^

1962.

£1 Presidente de la Kt^tUin 

Aceau»A:

Vista la solicitud presentad* a

Secretaría,, con fecha treinta de

464.00 i ‘k* a”° €a cur?0, í*01 ^  ««writa Ib  

ría Antonieta K>pinaza. estadía** j 

vecina de este Distrito Caural, 

da a pedir le conceda equnaleaát 

di; estudios de W  materias CMtpn»& 

das conforme al Plan de fondín fe 

Secretariado C omercial, con las aáb. 

lares a las del Plan de Estofes 

Ciclo Común de Cultura Ge»o^; 

acompaña una certificacióa de «mmÍhm 

debidamente legalizada.

464.00
1 Resulta; Que se ha oído el pareja 

lfavorable de la Dirección General di 
1 Educación Media

Considerando: Que se -nnrriiaj 

equivalencia de estudios sieatyte qn 

Isa asignaturas cuya equivaUará «  
solicita, tengan la misma denominaciát 
erv ambos Planes, Artículo 78 M  Cé- 

digo de Educación Pública.

464.00

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

416.00

SUMA ..................... .............. . ..

SECCION TECNICA

I
j En rargado de Laboratorio ..................................

I Enc argado de Orieatación .............. ....................

SECCION ARTISTICA

J efe de Banda .................................................
Jefe de la Estudiantina ......................................
Director del Conjunto Artíst. .........................

EDUCACION FISICA DE SEÑORITAS 

Primera Edad, Primer Ciclo

. L 100.00 

200.00

L 160.00 
100.00 

100.00

Conceder ta equivalencia 

en la forma siguiente: Primer C«m 

Ciclo Común de Cutara Geaertf: 

Idioma Nacional, Estadiae Vitalia, 

Matemáticas, Inglés. Segittéo Ceno 4d 

Cicuo Común de Cultora Geneal; 

Idioma Nacional, EsmAm Social», 

Matemáticas, Inglés. Tercer Curso id 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional,, Estudios Sociales, Inglés. 

—Comuniqúese.

R. V iu ep a  Moraus.

El Secretario de Estad* «a d Di* 

pacho de Educación Pública,

300.001 /osé Martina 0,

L 3.568.00

360.00

Grupo A”

Grupo

Grupo •e*

Grupo

Grupo ■“A”

Grupo “8”

Grupo C ’

Primera Edad, Segunda Cielo

24.00
24.00

24.00
24.00

L 24.00 
L 24.00 

L 24.00

96.00

72.00

416.00 Grupo “A” 

Grupo "B*1

Grupo "A” 

Grupo “B"

Segunda Edad, Primer Ciclo 

Segunda Edad, Segundo Cich

Tercera Edad

Grupo "A” 

Grupo ”B”

L 24.00 
24.00

L 24.00 
24.60

L 36-00 

36-00

SUMA

Acuerdo N* 583

Tegucigalpa. D. C. 27 ¿Tfata» ét 

1962.

£2 Presidente de la 

acCekoa:

Nombrar a las siguientes pama» 

Miembros dei Perauul dt Seerim *  
las .escuelas príauuia* éiL D*p«fc- 
mento de Francisco Manó*. *• h 

forma siguiente:

Margarita Raudales, Barrante*» é  
la Escuela Vrbsa* Mfattt *11911111 

de Honduras”, de esta ciwtoi «• *• 
titución de María CrM*i»a Sierra. (A 

partir del 15 de febrero).

Florentino Cortés Rodrigue*, 

de la Escuda Urbaa* de Varoa» “t* 

pública de México”, de «ata cHAd

en sustitución de Justo Rodas 

(A partir d fl 1* de lun fti.

Los nombrados deve**anu ti 
asignado ea eí Presupuesto de la» **

pectiva?
escuelas.—Coíw**<P**B‘

R. Viujou Mcmu*

El Secretario de Es»**» 
pacho de Educacióa Péhfa-a,

Jm¿  Üartíe* &

48.00

48.00

72.00

996.00

464.00] (Pss* a ia Pág* Nf 3)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C- 27 D ■

De parta m fa  La!

C.. 27 DE SEPTIEMBRE DE 1962

,%wdn N- 5W Acuerdo -\ 587

27 d»- M>r*-ro <1** j Feiíucigalpa. ÍJ. í 27 de fe
brero de 1962.Trririfslpa- 

t i k . ^

JQ Pruidnte Je ia República 

•  ACVE»*:

d Aruardo V  456 de te-

T  ie fd«f«o <W presente ano, 
<** - d  p m M i!  de Servicio

La

del Departa-

te:

y « a  Mf**
de Medina, aparece 

. Barrendera de la Es- 

f+tim Urbana "República de Hondu- 
m"  i|e «ota ciudad, siendo correrlo 

ato romo Mrrendera de 

MCttU.

gabeftia Mejía, ranrelarle el non- 
bmt¿ente como Merendera de la Es

tada Uiiaaa Mixta **República de 
Bandana”, esla ciudad, autorizado 

tm et aeaeráo eo mención, a partir de) 

1* de febrero.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

D Secretario de Eatado en el Des

pacio ¿9 Educación Publica,
José Martínez O.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del roes de 
febrero la beca de (L 35.00) treín. 
ta y cinco lempiras mensuales, 
autorizada en Acuerdo Xo 411 del 
15 de febrero del presente año, 
a favor de Ana Julia González, 
que hacía estudios en el Instituto 
*;Teguciga!paM, de esta ciudad, en 
vista de haber terminado sus es-

Teeucígalpa. O. ( 
brero de 1962.

27 de fr
eía. dr Atrita Bu!ij.ra:

El Presidente de la República 

\CUERDA:

iiden-' Acuerdo N 591

* Tesrucigalpa. D. C.. 2S de ;e* 
brero de 1962.
i
| El Presidente de la Repúb*Je#

ACUERDA:

1.—Luz María Sa!»i!í'>r> T.

2.—Rosa Olimpia Bú Pérez

3.—Reinaldo Baide Enamorado.

t . . i , <c . e . ; E] gasto •>* ím pu'ará a la par-* Nombrar a  partir deí 1* de fe-
Autorizar del 1 5 de  febrero a : ̂  e0rie. t)0n<íif,n(e de¡ Presu-:b l*ro ^  Pásente ano. el peno-

noviembre dd p i^ t e  ano Genera) de Eeresos e In-ral dc«CTlle ?“« *&*'}* Inf-
becas de tL 25.00) veinticinca _ ( ; f)rnm,iqu()¡<1 * ituto Central de esta ciudad, en I«
lempiras mensuales, a favor ae .r 1 forma siguinte;
cada uno de lo? jóvenes siguientes R. Y iu.F .m  M orales. t .
que hacen estudio* en el Instituto E, ^  F̂ ado „  e, j GruP° 4
Departamental JjwnLmdo . «JeíDcpacbo do Kdu<ari.m Pública! M o m  Nacional, Carto'a S. á .

José Marlíru’z O. -̂ andoval.Trinidad- Santa Bárbara:

il.—Edgardo Alian Pérez.tudios.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales. \2.—Trinidad Osvaldo Rivera
(

El Secretario de Estado en eJ ¡3.—Héctor Daniel Moreno
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N* 585 

Ttgwigalp*. D. C., 27 de fdirero de 

1962.

CI Presidente de la República

ACUERDA:

Iq ilié f  en el Instituto Departa- 

Beata! “Francisco J. Mejía”, de Oían- 
chito. Yara, Jas beras de ti, 30.00) 
treista lempiras mensuales. & ía\or de 
cada Qtta de las jóvenes siguientes que 
fcacen eatndioe en ese centro, del mes 

de febrero a noviembre del presante

UM

1— Irma Ena Santo*

2.—Domicilia Bueno.

Acuerdo 588

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir de! mes de 
febrero las beca§ de (L 25.00) j 
veinticinco lempiras mensuales, 
autorizadas en Acuerdo Nft 424 
<JeI 15 de febrero del presente año, 
a favor de Altagracia Rivera Es
paña y Rubén Castellanos, para 
hacer estudio5 en el Instituto De* 
j>artamental “La Independencia”, 
de Santa Bárbara, en vista de ha- 
Jer terminado sus estudios.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez Q.

4.—Alma Fiallos.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso? e In
gresos.—Comuníquese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Estudios Sociales, Amparo A# 
de Portillo,

Educación Moral *y a  viea, Al* 
ba de Martínez.

Cincias Naturales, Srrsría Mar*
i -¡tinez.

Matemáticas, Adela de Angula,

Educación Musical. María Te* 
esa de Murillo.

Arte» Plásticas, Auristela A® 
Guevara.

E) gaato ae imputará a la partida 

conopoidfcate del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuní- 

qoeae.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el DeS' 
pacbo de Educación Pública,

\ José Martínt-z 0 .

Acuerdo Y ’ 586

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe 
brero i*  1962.

El Prewdente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de fe 
^Kto fe} presente año, a los si 
pífente» Profes. en el Depto. de 
Gracia# a Dios, como Miembros 
4» U» Eíoedes Primarias de 

, Î part unento;

René Espinal, Sub-Director de 
U EteweU Rural “República del 
Perú”, la aldea Raya, Munici
pio de Puerto Lempira, en. susti
tución de Ricardo Santos, que re
mudó.

Rirem, Director de la Es- 
«Ha Rnal “La Fraternidad’*, de 
™*Wea Tancing, Municipio de 

Lempira, e» sustitución de 
K,Nx»te Torres, que renunció.

^  nombrado» devengarán el 
^” «0 a que tienen derecho con- 
« e  Decreto N* 173 del 16 de 

de 1957.—Comuníquese. 

K  V i l l e d a  M o r a le s .  

^  ítttttario ^  Estado en el 
de Educación Pública, 

Jo^é M arúnez O .

Acuerdo V;i 590

Tegucigalpa, D. C. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar del 15 de febrero a 

noviembre del presente año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 

lempiras mensuales, a favor de

ada uno de ios jóvenes siguientes 

t,ue hacen estudios en el Instituto

Acuerdo .\ ' 591

Tegucigalpa P ( 27 de fe
brero de 1962,

EJ Presiden  ̂ la República

ACL ERÍJA.*

Nombrar a partir de] 1° de fe
brero a los siguientes Profesores 
Miembrog del Personal Docente 
de la Escuela de Adultos "Miguel 
|H. Solís”, de Sania Rosa de Co
pán, en la forma siguiente:

J. Angeí Prado. Director.

Víctor M. Chávez D.. Sub-Di-Í w- .

rector y Profesor. !'Martfr¡2° V ,enfaCl°n

Carlos David Figueroa C,. Au-1 
gusto Pineda Madrid y Miguel'
Mejía D,, Profesores Auxiliare®.'
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

1 El Secretario de E ^  7o e" e'
Df*<paciho de Educacinr' rúblira.

José Martínez 0.

Inglés, Mercedes Muño? Her
nández.

Sorgia

Grupo “A’

Idioma Nacional. Adriana Ba- 
' rabona.

Es'udios Sociales. Amparo A. 
de PortiUo.

EDUCAaON FISICA VARONES 

Primera Edad, Primer Ciclo

(Viene de la Pdg, N9 2)

Acuerdo N9 592

Tegucigalpa, D, C., 27 de fe
brero de 1^62.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Educación Moral v Cívica. Ade
la de Angulo.

Ciencias 
de Ramos.

Naturales Mercedes

Matemáticas. Lucila de Funes.

Educación Musical. Margarita 
de Morales.

“A”

“B”

Grupo 

Grupo 

Grupo “C” 
Grupo “D” 

Gruflp “E” 

Grupo

Grupo “AM 
Grupo “Bn 

Grupo “C

Grupo “A” 
Grupo “B** 
Grupo “C*

Grupo “A" 

Grupo “B" 
Grupo “CT

Primera Edad, Segwtdo Ciclo

24.00

24.00
24.00

24.00
24.00

24.00

Artes Plásticas, Auristela de
« . j r ¡Guevara.

Nombrar a partir del I de te-i
brero del presente año, al Profe-¡ Ino-lcí Norma Pineda Ratres. 
líor Rafael Guillen, Profesor A u - _
¡xiliar de la Escuela Urbana Mis-! Concejo y Onenlacion. Amparo 
Ma “•Renovación”, deí Municipio :A- <ie Portillo.
1 de Sonaguera, Departamento de' Grupo “C”

Segup¿* fedaá, Primer Ciclo

Segunda Ed*i, Segumdo Cicla

Tercera £ W

L 2400 
‘ 2400 

2400

L 3640
36.00
96.00

L 2400 
2400 

2400

jColón. (Aumento de Personal).

144001 El nombrado devengará oí *uf!. j V«¡onal. Saúl Zelay,
do a que tiene derecho conforme [ e
jDecreto N9 173 del 16 de octubre | Estudios Sociales, Rosario S_ 
de 1957.—Comuníquese. de Córdova.

72.00 R. V ille d a  M orales. Educación Moral y Cívica. Ro-

El Secretario de Estf*do en • *, s-ario S. de Córdova.
¡Despacho de Educación P úb ti.,  j M iriam

José Martínez O. j llardo.

Ma‘emáticas. Adela v. de An-106.00

72.00

Grupo

Grupo

“A"
“B”

L 3&00 
36.00

Acuerdo N" 593

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

guio.

Educación Musical, 
rín.

Lilia Ma*

72.00

SUMA
468.00

Artes Plásticas, Cletnentina Al
varado M.

Inglés. Manuel Zavala.

Consejo y Orientación. Miriam 
Gallardo.

El gasto de <L 24010.00) veinticuatro mil cuarenta lempiras mensuales, 

se imputará a la Partida correspondiente de) Presupuesto General de Egwsos

e Ingresos.— ComBaujueae-
JL Y u x jb a  MoaAtxs.

El Secretario de E^ad* «■ «í <k Edueaoaa Pabliea.
O.

Aceptar a partir del 1* de mar-¡ 
zo Ael presente año, la renuncia j 
iiterpuesta por el señor Roberto 
Andino, del carpo de Encargado) 
de Trámites de Ordenes de Pago) Grupo "D
de la  Sección Adm inUtrati*. df ¡ lJlom¡1 N lciontl S l¡1| ZeU v¿ 
Educación Publica. — Lomuni-, Jiménez 
quese.

R. \ illeda MoR-VLES. I iludios Sociales. Rosario S. de 

El Secretario de Estado ea el Córdova,
Despacho áe Educación Pública, j Educación Moral y Cívica. La* 

Joté Morúmn O. i ' iílIa P*'¿« ^niga.
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Ciencias Naturales. A me 1 ¡ai Matemáticas. Juan P. Ordóñez. 

Martínez. , E<jucac¡ón Musical, María Tere-

Matemáticas. Ana Luisa de sa de Murillo.

Artes Plásticas, Aída M. Gál-Tróchez.

Educación Musical, María Tere
sa de Murillo.

Artes Plásticas, Auristela de 
Guevara.

Consejo de Orientación, Rosario 
S. de Córdova.

{ Inglés, Altagracia de Núñez.

de Orientaci 
lova.

Grupo ur

Idioma Nacional, Saúl Zelaya 
Jiménez.

Estudios Sociales, Rosario S. de 
Córdova.

Educación Moral y Cívíca, Ser
bia de Planas.

Ciencias Naturales, Elvia Larios.

Matemáticas, Ana Luisa dte Tró- 
fchez.

Educación Musical, Adriana de 
Blanco.

Arte* Plásticas, Carlos Pedrosa.

Inglés, Hortensia Tijerino.

Consejo de Curso, Sergia efe 
Planas.

Grupo “F*

Idioma Nacional, Ismena de 
Mejía Lara.

Estudios Sociales, Isabel Mar
tínez.

Educación Moral y Cívica, Ser
gia de Planas.

Qencias Naturales, Concepción 
de Membreño.

Matemáticas, Ana Luisa de Tró- 
chez.

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Artes Plásticas, Carlos Pedrosa.

Inglés, Hortensia Tijemo.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Ismena Mejía Lara.

Grupo “G”

Idioma Nacional, Gohía Isabel 
López.

Estudios Sociales, Mercedes de 
Berganza.

Educación Moral y Cívica, Ro- 
.sario S. de Córdova.

Ciencias Naturales, Alba de 
Martínez.

Matemáticas, Yolanda Bertot.

Educación Musical, María Te
resa de Murillo.

Artes Plásticas, Ondina de Sán
chez.

vez.

Inglés. Laura de Martínez.

Consejo y Orientación, Gohía- 
Isabel López.

Grupo

Idioma Nacional, Flora Rodrí
guez.

Estudios Sociales, Luisa de Pi
neda Tabora.

Educación Moral y Cívíca. Ser
gia Martínez.

Ciencias Naturales, Concepción 
de Membreño.

Matemáticas, Alejandro Castillo
R.

Educación Musical, María T. de 
Murillo.

Artes Plásticas, Luís Alberto 
Zavala.

Inglés, Mercedes Núñez H.

Consejo y Orientación, Flora 
Rodríguez.

Grupo “/ ”

Idioma Nacional, Amelia Martí
nez.

Estudios Sociales, Estela de Cas
tro Ch.

Educación Moral y Cívica, Cle
mentina Alvarado M.

Ciencias Naturales, J. Enrique 
Rodríguez.

Matemáticas. Alejandro Casti
llo R.

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo.

Artes Plásticas, Luis Alberto 
Zavala.

Matemáticas. Santiago Muñoz \.

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo.

Artes Plásticas, Asunción Zela- 
la N.

Inglés, Norma Pineda Batres.

Consejo y Orientación', Ibrahím 
Puerto Posas.

Grupó “LL”

Idioma Nacional, Gloria Urbina.

Estudios Sociales, Edmunda 
Pascua.

Educación Moral y Cívica, Es
tela de Castro Ch.

Ciencias Naturales, Antonio 
Suazo, M.

Matemáticas, Orfilia de Valla
dares.

Educación Musical, Toribio Bus 
tillo.

Arteg Plásticas, Nury Reina de 
Toffé.

Inglés. Toribio Bustillo.

Consejo y Orientación, Reinal
do Mejía Ortega.

Grupo “M”

Idioma Nacional, Norma T. L. 
de Flores.

Estudios Sociales, Ileana Pas
cua.

Educación Moral y Cívica, Lui
sa de Pineda Tabora.

Ciencias Naturales, Elvia La
rios.

Matemáticas, María Antonia de 
Alvarado.

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Artes Plásticas, Nury Reina de 
Toffé.

Inglés, Norma Pineda Batres.

y Orientaci 
Ch.

Grupo “K”

Consejo y Orientación, Estela 
de Castro Ch.

Inglés, Consuelo de Cruz.

y Orientacu 
rganza.

Grupo ‘7T

Consejo y Orientación, Merce
des de Berganza.

Idioma Nacional, Gohía Isabel 
López.

Estudios Sociales, Mercedes de 
Berganza.

Educación Moral y Cívica, Aída 
S. de Reyes.

Gencias Naturales, Sergia Mar
tínez.

Idioma Nacional, Elena de Con- 
treras.

Estudios Sociales, Rosario de 
Fígueroa.

Educación Moral y Cívica, Ro
sario de Figueroa.

Ciencias Naturales, J. Enrique 
Rodríguez.

Matemáticas, Yolanda Bertot.

Educación Musical, María T. de 
Murillo.

Artes Plásticas, Luis Alberto 
Zavala.

Educación Musical, Adriana de 
Blanco.

Artes Plásticas, Nury Reina de 
Toffé.

Inglés, Francisca Ilías Plata.

Consejo y Orientación, Alfonso 
Berganza.

Grupo “O”

Idioma Nacional, Alfonso Ber
ganza.

Estudios Sociales, Erika Jimé
nez.

Educación Moral y Cívíca, Rei
naldo Mejía Ortega.

Ciencias Naturales, Reinaldo 
Mejía.

Matemáticas, César A. Paz.

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Artes Plásticas, Ondina de Sán
chez.

Inglés, Virginia Laínez.

Consejo de Curso y Orientación, 
Margarita de Morales.

Grupo “P”

Idioma Nacional, Celia G. de 
Sierra.

Estudios Sociales, Tulia de Pin
to.

Educación Moral y Cívica, Al
ba de Martínez.

Ciencias Naturales, José Fi- 
gueroa.

Educación Musical •» 
resa de Murillo. ' ^

c  A r . ^  A .™ * , *

Inglés, Mercedes Muñoz.

Consejo y Orientación 
des de Ramos. ’

Grupo “5”

R o f e Nacion^

^Estudios s „ c ¡ .K  AiwUido l

Educación Moral v Cív¿ n 
«r io  S. de CórdovlJ

. t r  Na,ur*ies' * * •  6»

Matemáticas. An, Luua R ,* ,

Educación Musical Msr<v> d 
lando San Martín. ’

Artes Plásticas, A i* M Gal
7.. *

inec.

Matemáticas, Santiago Muñoz

Consejo y Orientación, Luisa de 
Pineda T.

Consejo y Orientación, Rigober- 
to Castro R.

Inglés, Aída Guerrero F.

y Orientaci»
R.

Grupo “L”

Idioma Nacional, Amelia Mar* 
tíne2.

Estudios Sociales. Noé Pineda 
Portillo.

Educación Moral y Cívica, Cle
mentina Alvardo M.

Ciencias Naturales, J. Enrique 
Rodríguez.

Inglés, Aída Guerrero F. 

y Orientado]

Grupo “/V”

Idioma Nacional, Adriana Ba- 
rahona.

Estudios Sociales, Irma Asrui- 
lar C.

Educación Moral y Cívica, Ol
ga V. de Núñez.

Ciencias Naturales, José Figue- 
roa.

Matemáticas, Alejandro Castillo.

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Ar' es Plásticas, Carlos Pedrosa.

Inglés, Toribio Bustillo.

Consejo y Orienhtación. Adria
na Barahona.

Grupo “Ñ”

Idioma Nacional, Alfonso Ber
ganza.

Estudios Sociales, Alicia Nieto 
Pineda.

Educación Moral y Cívica, Isa
bel Martínez.

Ciencias Naturales, Angel Sua* 
zo Mejía.

Matemáticas, Santiago Muñoz
V.

V.

Educación Musical, José Simón 
Bustillo,

Artes Plásticas, Clementina Al
varado M.

Consejo y Orientación. Tulia de 
Pinto.

Inglés, Julio Castro Ch. 

y Orientacú

Grupo “(T

Idioma Nacional, Juan José 
Munguía.

Estudios Sociales, Julia R. de 
Flores.

Educación Moral y Chica, Ser
gia Martínez.

Ciencias Naturales, Elvia La
rios.

Matemáticas, Adela v. de An
gulo.

Educación Musical, Marco R. 
San Martín.

Artes Plásticas, Clementina Al
varado M.

Inglés, Néstor E. Alvarado.

Consejo de Curso y Orientación, 
Adela v. de Angulo.

Grupo ‘7T

Idioma Nacional, Juan José 
Munguía P.

Estudios Sociales, Tula de Pon- 
ce.

Educación Moral y Cívica Olga 
Vega de Núñez.

Gencias Naturales, Mercedes 
de Ramos.

Matemáticas, Oscar H. Tovar.

vez.

Inglés, Laura de Mart

d e M a l V  0rie" t*CÍÓn' U "

Grupo “T*

Idioma Nacional, Rosar» Fi 
gueroa.

Estudios Sociales, Julia R, «L 
r lores.

Educación Moral y Cívict̂ Car- 
los Pedrosa.

Concias Naturales, Angel Sui
zo Mej ía.

Matemáticas, Orffifc fe Valla
dares. y

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Plásticas, Carlos Pedraa.

inglés, Néstor Enrique Aln- 
rado.

Consejo y Orientación, Julia R. 
de Flores.

SEGUNDO CURSO DEL CICLO 
COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Grupo “Á”

Idioma Nacional, Marisabel & 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Amparo A. 
de Portillo.

Educación Moral y Chica, 
Flora Rodríguez.

Ciencias Natural», José Fíf**- 
roa.

Matemáticas, Rosinda Sanckt*-

Educación Musical, Adriana de 

Blanco.

Artes Plásticas, AuriateU 

Guevara.

Inglés, Virginia Laínez .

Consejo y Orientación, 
tina Alvarado Montes.

Grupo "IT

Idioma Nacional, MaríaW *  
Rodríguez.

Estudios Sociales, Ibrak»* 

Puerto Posas.

Educación Mora! J Otica, ^  

bel Martínez.

Ciencias Naturales. Ai»** * *  

tínez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Pa?oa^a ! Educación Musical. Erne?to A. i Inglés. Francisca Ilías Plata. Inglés. Ruby de Giadam?. i Educación par 
Mano Pagoaca. I E _ ; . . . . . .  gan* de Mejía.

Educación para el Bogar, Mar

ión Musical Lilia Marín, j 

ArtCB páticas. Sergia Martí- chez.

Consejo y Orientación, Francis- Consejo y Orientación. José
TV# . TA —. _ —- 1 1 ^Educación Musiwi. j plásticas. Onrfina de Sán- ca Ilías Plata. .Donato Díaz

wtt-
Julio Castro Chamorro.

Qjogejo v Orientación. Isabel 

|blTÍD«S-

Cmpo *cr
jjjffip* Nacional, Mé!ida Fia- 

II» .

Eladios Sociales, Jacobo San

ta*-

Educación Moral y Cívica, Flo
re, Rodríguez.

Cencías Naturales. Aída S. de 
Pineda.

Matemáticas. Priscila Banegas.

Educación Musical. Lilia Marín.

Arte* PUsücas. Ondina de Sán
chez.

Inglés, Aída Guerrero F.

Consejo y Orientación. Amelia 
Martínez.

Grupo “D”

Inglés, Mercedes Muñoz V.

Consejo y Orientación, Rosinda 
Flores H.

Grupo “G '

Idioma Nacional, Adriana Ba- 
ahona.

Estudios Sociales, Estela de Cas. 
tro Ch.

Educación Moral y Cívica, Rei
naldo Mejía Ortega.

Ciencias Naturales, Raimundo 
Rodríguez.

Matemáticas, Aníbal Aguilar N.

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Plásticas, Marco A. Mi- 
dence.

Inglés, Aída Guerrero F.

Consejo y Orientación, Raimun
do Rodríguez.

Grupo “t i”

Idioma Nacional, Elena de Con- Idioma Nacional, Leticia de
treras.

Estudios Sociales, Oscar T. To- 
Vír.

Moral y Cívica,- Alicia Betan- 
court.

Ciencias Naturales, Mercedes 
de Ramos.

Matemáticas, Oscar Rodríguez.

Educación Musical, Marco R. 
San Martín.

Arte» Plásticas, Nury R. de To
ffé.

Inglés, Isabel v. de Pinel.

Consejo y Orientación, Isabel 
▼. de Pinel.

Grupo

Idioma Nacional, Jesús Uclés 
Santos.

Estudios Sociales, I b r a h i m 
Puerto Posas.

, Educación Moral y Cívica, Ma
ría Antonia López.

Ciencias Naturales, Rigoberto 
Castro Rivera.

Matematicas, Ranulfo Lizardo.

Educación Musical, Marco R. 
Sw Martín.

Artes Plásticas, María Julia de 
«Uiuirta.

inglés, Altagracia de Núñez.

y Orientaci 
> R.

Grupo “r*

Nacional, 1

Sociales, Tulia de Pin-

Pinto Mejía.

Estudios Sociales, Ibrahín Puer
to Posas.

Educación Moral y Cívica, 
Carlos Pedrosa.

Ciencias Naturales, Rigoberto 
Castro R.

Matemáticas, Oscar Rodríguez.

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Plásticas, Carlos Pedrosa.

Inglés, Altagracia de Núñez.

Consejo y Orientación, Oscar 
Rodríguez.

Grupo

Idioma Nacional, Miriam Ga
llardo.

Estudios Sociales, Mercedes de 
Berganza.

Educación Moral y Cívica, Ar
turo Murillo Castro.

Ciencias Naturales, Elia de Ar- 
guijo.

Matemáticas, Oscar Rodríguez.

Educación Musical, Lilia Marín.

Artes Plásticas, Antonio Betan-

Z' «< 1̂*1
Orupo K

Idioma Nacional, Marisabel Gui
llen de Rodríguez.

Estudios Sociales, Julia R. de 
Flores.

Educación Moral y Cívica. Ar
turo Murillo Castro. '

Ciencias Naturales, Silverio Flo
ra García.

Matemáticas, Oscar Rodríguez

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Plásticas, Antonio' Be- 
tanco.

Inglés, Néstor E. Alvardo.

Consejo y Orientación, Santiago 
Muñoz V.

Grupo “i ”

Idioma Nacional, Arturo Muti
lo Castro.

Estudios Sociales, Estela de Cas. 
tro Ch.

Educación Moral y Cívica, Ar- 
tjro Murillo Castro.

Ciencias Naturales, Aída de Li
zardo.

Matemáticas, Orfilia de Valla
dares.

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo.

Artes Plásticas, Marco A. Mi- 
dence.

Consejo y Orientación. Orfilia 
de Valladares,

Inglés. Consuelo Cruz.

y Orientac 
tres.

Grupo *11”

Idioma Nacional, Gilberto Cas
tro Chacón.

Estudios Sociales, Noemy Ru- 
dón.

Educación Moral y Cívica, Fran. 
cisco Vallecillo.

Ciencias Naturales. Angel Sua- 
zo Mejía.

Matemáticas, Adela v. de An
gulo.

Educación Musical, Lilia Ma
rín.

Artes Plásticas, Antonio Betan-

co. co.

Conaej0 y Orientación, Alejan- 
*"> Castillo R.

Mkwm Nacional, René Suazo 
Ugw.

Moral y Cívica, Ro* 
Ron* R.

Naturales. Rigoberto 

^®**^**»eas, Felipe S. Monea*

Inglés, Francisca Ilías Plata.

Consejo y Orientación, Francis
co Vallecillo.

Grupo **r*

Idioma Nacional, Lía M. Zavala.

Estudios Sociales, Jacobo San- 
tos.

Educación Moral y Cívica, Ale
jandro Castillo.

Ciencias Naturales. Reinaldo 
Mejía Ortega.

Matemáticas, Felipe S. Mon
eada.

Educación Musical, Mareo R- 
San Martin.

Artes Plásticas, Carlos Pfeárosa.

Inglés, Hortensia Tijerino.

Consejo y Orientación, Angel 
Suazo Mejía.

Grupo “AT’

Idioma Nacional, Leda Leonor 
Zúniga R.

Estudios Sociales, Enrique Re
yes B.

Educación Moral y Cívica, José 
Donato Díaz V.

Ciencias Naturales. José Donato 
Díaz V.

Matemáticas. Rafael del Cid.

Educación Musical, José Simón 
Bustillo.

Artes Plásticas, Gloria Orel lana, j

TERCER CURSO DEL CICLO 
COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Grupo ~AT

Idioma Naciona, J. Nicolás Pi
neda.

 ̂Estudios Sociales, Rosario de 
Figueroa.

Educación Moral y Cívica Adria
na Barahona.

 ̂Ciencias Naturales, Isabel Ve
lásquez.

Matemáticas, Norma F. de Nel* 
son.

Educación para el Hogar, Ju- 
ia R. de Flores.

Educación Musical, María Tere
sa de Murillo.

Inglés, Virginia Laínez.

Consejo y Orientación, Isabel 
Velásquez.

Grupo “S”

Idioma Nacional, Jesús Uclés 
Santos.

Estudios Sociales, Oscar H. To-
var.

Educación Moral y Cívica, Ar
turo Murillo Castro.

Ciencias Naturales, Silverio Flo
res García.

Matemáticas, Raquel Angulo.

Educación Musical, Lilia Ma
rín.

Educación para el Hogar, Mar
garita de Mejía.

Inglés, Viriginia Leínez.

Consejo y Orientación, Lilia Ma
rín,

Grupo “C*

Idioma Nacional, Elly de Cha- 
varría.

Estudios Sociales, Amparo A. 
de Portilo.

Educación Moral y Cívica, Ju
lia R. de Flores.

Ciencias Naturales, Dolores de 
Aguilar.

Matemáticas, Raquel Angulo.

Educación Musical, Adriana de 
Blanco.

Educación para el Hogar, Mar
garita de Mejía.

Inglés, Altagracia de Núñez.

Consejo y Orientación. Altagra
cia de Núñez.

Inglés, Isabel t, de Pinel.

Consejo y Orientación, Nonna 
Pineda Batres.

Grupo UFT

Idioma Nacional, Jesús Alvara
do Montes.

Estudios Sociales, Julia R, de 
Flores.

Educación Moral y Cívica, Rey- 
naldo Mejía Ortega.

Ciencias Naturales, Aída S. de 
Pineda.

Matemáticas, Felipe S. Monea
da.

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Educación para el Hogar, Mar
garita de Mejía.

Inglés, Mercedes Muñoz Hernán
dez.

Consejo y Orientación, Mercedes 
Muñoz Hernández .

Grupo “r

Idioma Nacional, Jesús -Uclés 
Santos.

Estudios Sociales, Estela de Cas
tro Ch.

Educación Moral y Cívica, Mar* 
co Rolando San Martín.

Ciencias Naturales, Fanny de 
Fuentes Venegas.

Matemáticas, Raúl R. Barrien- 
tos.

Educación Musical, Rosario Mu. 
tillo R.

Artes Industriales, Gloria OreHa. 
na.

Consejo y Orientación, Marco 
Rolando San Martín.

Grupo “D”

Idioma- Nacional, Gohía Isabel 
López.

Estudios Sociales, Julia R. de 
Flores.

í lucí»ción Moral V Cívica, Rey 
naldo Mejía Ortega.

Ciencias Naurales. Aída S. de 
Pineda.

Matemáticas. Oscar Eloy Lanza.

’ ^ucación Musical, Toribio Bas
tillo.

Inglés, Virginia Laínez.

y Orientaci 
in Martín.

Grupo “G”

Idioma Nacional, Jesús Uclés 
Santos.

Estudios Sociales. Francisco Va
llecillo.

Educación Moral y Cívica, Ar
turo Murillo Castro.

Ciencias Naturales, Fanny de 
Fuentes Venegas.

Matemáticas, Carlos Cruz San
tos.

Educación Musical, Rosario Ma- 
%  R.

Artes Industriales, Carlos Pe
drosa.

Inglés, Aída Guerrero F.

y Orientad) 
is tro.

Grupo UÍT

Idioma Nacional, J. Nicolás Pi
neda.

Estudios Sociales, Adán Funes 
Donaire.

Educación Moral y Cívica, Ale
jandro Castillo R.

Ciencias Naturales, Máximo 
Chandías.

Matemáticas, Julio C. González.

Consejo y Orientación, Arturo 
Murillo Castro.
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Edu^arinn Mu?ica!. Margarita 

efe Moralt?. •

Arte* Industriales, Gloria Ore- 
llana.

Inglés, Aída Guerrero F.
Consejo y Orientación. Adán 

Funes Donaire.

Grupo ’

Idioma Nacional, Rafael A. 
Chinchilla.

Estudios Sociales, Adán Fones 
Donaire.

Educación Moral y Cívica, Ra
fael Arita Chinchilla.

Ciencias Naturales, Máximo 
Cbandía».

Matemáticas, Raquel Angulo.

Educación Musical Marco R. 
San Martín.

Artes Industriales, Jesús Alva- 
xado M.

Inglés, Benjamín Banegas.

Consejo de Curso y Orientación, 
Rafael Arita Chinchilla.

Grupo “J’ 

Nacional. Ramón R.Idioma 
Morales.

Estudios Sociales, Cario* Anto
nio Aguilar. <— 

Educación Moral y Cívica, Fran
cisco Vallecillo.

Ciencias Naturales, Marta Ba- 
rahona S.

Matemáticas. Rafael Barahona
S.

Educación Musical. Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Industriales, Horacio Guz- 
mán Amaya.

Inglés, Hortensia Tijerino. 

Coasejo y Orientación, Horten
sia Tijerino.

Grupo “A"’

Nacional, Ramón E.

Sociales. Abelardo R.

A V I S O S

reg ist ro  de m arca s

Idioma 
Morales.

Estudio:
Fortín.

Educación Moral y Cívica En
rique Reyes B.

Ciencias Naturales, José Figue
roa.

Matemáticas, Raúl R. Barrien- 
tos.

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Industriales, Asunción Ze
laya N.

Inglés, Laura de Martínez.

Consejo y Orientación, Enrique 
Heves B.

Grupo

Idioma Nacional, Jovita M^jía 
Ríos.

Estadios
•González.

Sociales, Florentino

Educación Moral y Cívica, Ir
ma Aguilar Cruz.

Ciencias Naturales, Horacio 
Cuzmán Amaya.

Educación Musical, José Simón 
Bustillo.

Matemáticas, Gustavo A. Agui
lar.

Artes Industriales, Erasmo Vás- 
quez.

Inglés, Carlos J. Brevé.

C*aaej o v Orientación Leda 
*• Xeonor Zúniga R.

Ls infrascrita, Jefe de la Sícciói de Patentes y Me»e*s de Fábrtcs, 
dependiente de la Secretaría ae Economía y Hacienda. htoe eabw: q«e 
crD fecha 4 «Je aeotfembre del aBo en curto, se almttió la s^lcltud que 
dice: "Registro de Marca— Seflor Minie* o de Economía y H td enfl*.-- 
Eb r^reeenuc ón de V o m  Labórate ríe*, loe., corporación del Bstado 
le Delawáre, domiciliad» en 350 Fifth Atenúe, ciudad de KewYora 
testado de Ntw Yoik, Estados ünldoe de Amirica, ven*oa ^  * * 
registro de ia mirca de fábrica, inscrita en d|. h\ Dación, ooo el núme
ro 5*^ 444, el 6 ae mayo de 1952, por en período de vétate aHos, para 
distinguir: tabletas antiácida*; oomiatente en la palabia:

Amitone
y la cml se apHei a toe enrseee, csjss y empiques que oonUenen el 
pro'luct*', gribándola, imprimiéndola, eitimrándols, por medio de eti
quetas que se les aohieren y en cualquier* otra forma apropiada en el 
comerlo. Presento el poder para que se razone en lo conducente, ios 
lemás documentos de ley y el clisé.—T- guclgalps, D. C , 4 de septlem- 
brede H82.—Daniel C. s-o L.” Ln que se porte en conocimiento dtl 
público psra los efectos de ley.—Tegucfgaipa, D. a ,  4 de septiembre de 

1962
Argentina M dk ChAvez

27 S 62

La Infrascrita Jefe de la 8eccíó 
le Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de iaSecretsría de Eco
nomía y Htcfemh, hace saber: qup 
con ficha 4 de sapt embre del afio 
en cuno, se admitió la solicitud que 
d i» : "R  gistro de Marca.—Sefio? 
Ministro de Ecanoml» y Hacleo 
da.—En representación de Standard 
Brands Incrwporattd, corporación 
del Estado de Delaware, d^m'cllis- 
da en 625 Marilswi Avenu**, ciudad 
de New Yo k, Ktíado de ííew 
Yoik, Estados Uoilos rte América, 
vengo a pfdirle et registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
tMoión, con el número 669.025, el 13 
le enero de 1953, por un periodo de 
veinte afio»; pira distinguir: oleo- 
msrgai ios, consistente en laB pa
labras:

B S t
y arriba de ellas la cabesa de una 
■nujar cubierta con un sombrero, 
cal como s1 muestran e las etiquetas 
tus seaeompafl »*, y )« cusí-se aplica 
a les envoltotios, ctj«s y empaques 
que contienen el producto, Impri
miéndola, estampándola, por medio 
da etiqueta» que ae lea adhieren y 
en cualquiera ctra Torsos aprop fe- 
da eo eleomeicio. Presento el poder 
para que se razone en lo canduetn- 
ta, los ciemát documentos de ley y
• 1 clisé.—Tegucigalpa, D. C\, 4 de 
septiembre d i lb62.— Daniel Casoc 
L.” Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- 
tlembie de 1962.

Argentina M. de Chávez.

27 5.

1e marea de fábrica.—S< ñor Minis
tro de Economía y Hacienda— Sec
ción de Patentes de Invención j 
Mar ¿as de Fábrica— Yo, Eloy Gh<* 
rrero Santiago, m* jor de edad, so' 
teio, Abogado, de este vecindario 
en mi condición de Apoderado de 
la Sociedad Mercantil “Benito*Ar- 
t'fsmo y Compañía” , de-la Repúbli
ca de El Salvador, conforme pcdsi 
que debidamente a u t e n t i c a d o  
acompaña, con el debido respete 
comparezco solicitando el registro 
inicial y depósito a nombre de mi 
representada, la marca de fábrica 
“Cosmos’ \ por un perfr do de diez 
afios, para poder distinguirla di 
otros productos similares que s 
expenden en el pata, consistente en 
la palabra: “C^saaos” , tal cual se

O Ü * 0 . i

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Paiemes y Marcas de Fábrica, 
lepen 1 lente de la S e retaría d» 
ftoonomía y Hacienda, haee saber: 
que con fecha euatio de septiembre 
de! altees curso.se dmltló la aoliel. 
tu i  que dice: “Se solicita registro

"croe»

muestra en las etiquetas que i 
acompañan y ia cnat se aplica a las 
cajas, empaques y a los productos de 
hule, oomo z ipatoa de varón y mu
jer, oon materiales de cuero, tela j  
huie vulcanizado en diferentes es
tilos, cuyas etiquetas ee adhieren 
en la forma apropiada y ds acuerdo 
oon ta forma en qae se usa en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente y me 
sea devuelto, diez (10) fjem piares 
de la marca y el clisé o eiectrotipo 
que representa la referida matea, 
y el Contrato de Agencia suscrito 
eon el sefior Fernando Luján. Res
petuosamente pido el registro déla 
marca ae fáorica antes menciona
da, dándole el trámite y ordene la 
publicación de toa aviaos respecti
vos en ia Garete Oficial__Teguci-
¿aipa, D. C., cuatro de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) tiloy Guerrero S .” Lo que se 
pore en conocimiento del públloo, 

para ios efectos de ie}\—Teguclgal- 

pa, D. C., 7 de septiembre de 1962.

A sczntina M . de Cfcira

La ir ír a ic r l t s  Je f°  1- a s C "rr 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente déla Secretai U  de K ;o- 

nomia J Hacienda, hace stber: c)û  
con fecha 4 de stpthmbre del *G< 
en curs"1, se admitió la selle tod 
que dice: "Regtitro de Msrca —Se 
Oor Ministro de EconemU y R  - 
clenda.—En íeprtstntae'ón de Ths 
Formflt Comp&ny, corp ración de 
Estado de Illinois, domiciliada en 
400 South Peoría Street, ciidad d* 
Chicago, en dicho Enado. E>t»d ;t 
Unllr s de Amtrica. vengo a partir Ir 
el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con el nó- 
naero 642.658, el 22 de miyo de 1951. 
por un periodo de veinte ados. para 
dh t’rgutr. cfntss o faja* para la 
oibeza. brsssleres, corsés, ropa In
terior o forros, ligas o sostenedores 
de medias, fsjas cefildoras del cuer
po, combinación en una Eola pieza 
de faja c< ñidora y brsssler, y pan
talones de mujer o calzones; consta
tante en !a palabra:

escrita U I como se maestra *>n la* 
etiquetas que se acomptfiin; y Is 
cual se aplica a losartí utos, csjai 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estampándola, Imprlmién- 
dols, por medio de etiquetas o 
marbetes que ae les ada^hieren y 
en cualquiera otra f o r m a  apro
piada <n el comercio. PresenU 
el poder para que se razone en 1c 
conducente, los demás documento* 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.C., 
4 de septiembre de 1962— Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en cono, 
cimiento del público, para los efec 
tos de ley— ^Tegucigalpa, D. C., 4 
de septiembre de 1962.

Argentina M. os Chívxz.

27 8. 62.

i7 S. f  8 O. « .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri 
ca. — Poder Ejecutivo.—Secre
tada de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Eli Lilly and Com- 
paoy. ana corporación del Es
tado de Indiana, manufactu- 
reroe domiciliado* es 740 South 
Alabama Street, en la ciudad 
de índianápolis, Estado de In
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

VO RTEL
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 726.671, del 23 de enero 
de 1962, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
<U Aaiériea, marea ooe am

^  - ***** 
k ara’ ^tingue y prote*» ̂  
compuesto medicinal bnL? 
dictador, marca que 

tinción de disffto «petísLT 
maño o color, se aplicaT ¿7  
los artículos y producto,^* 
mos o a los envases, cajas. ^  
quetes, recipientes. receM¿ 
los, bultos y envoltorios ^  

contienen, por nwdis á! 
impresiones, grabados, 
ve», etiquetas, marbet»w 
tarcidos y en las otras 

modos generalmente 
tumbrados en el eomere^Tv 
la industria, psra todo h ru  
se agregan los demás 
mentes de ley.—TegocfgsW 
D. C„ seis de agosto de til 
novecientos sesenta y 
(f) Jorge Fidel Darón”. £  
que se pone en conocimiieto 
del público, para los 

de l^y.—Tegucigalpa, D. C 
24 de agosto de 19G¿ * '

AaGEirrERA M. n i Cakm,

27 S. 62.

La infrascrita, Jefe de
Sección de Patentes y Mi__
de Fábrica, dependiente ds h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qué eos 
fecha tres de agosto del i&» 
en curso, se admitió !a solici
tud que dice: “Registro y fe 
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecut ivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación di 
la compafiia The Nsrioiía! CM 
Register Company, ora corpo
ración del Estado deMaryM, 
manufactureros donicilis- 
dos en Main y £  Streets, ss 
Ía ciudad de Dayton, Eatsds 
de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder qae 
obra en eea Secretsría de E* 
tado, respetuosamente cosipa* 
rezco a solicitar ef registro y 
depósito de la marca de fábri* 
ca denominada:

□H E
Modular según el clisé, 
marca inicial hondurefia, 
ca que ampara, distingo* f 
protege: máojjinas 
electrónicas, efecUu 
o computadoras 
ra procesar datos, de os*W 
lidad y registradorss de 
tivo y de crédito, de * * *

flexible, r <!■• 
más funciones posibles •• 
tabiiidad, deanaliatr. para»»' 
var cuentas, amortiguadW 
calculadoras, para comprW 
clasificar, cobrar, coowm» 
computar, controlar, 
analizar datos y almâ —̂
dispensadoras, diatribiudsW 
alraentadoras, indicadoras,^ 
ra hacer listas, perfora»*^
impresoras,
apuntadoras, *seow®*^j| 
MnaifcilindofM. 
separadoras. disp6**,’,,w
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T

p ir t  escribir y Para

...... y sos par tea  y 
que son asados o 

«> miqai- 
eléctricas, electrónicas,

0 metónicM: 
Z ^ ir Z  manta» para pesiá
i s  ¿activo, eemeato para 
^unaitadoK S de hoJe fo- 
”1!: (testadores? polimenU- 
J  par» gabinetes de iná- 

registradoras; l i b r o s  

fanorfarios; apHcadorea de 
data para rollos de poner tin- 
«r j  almohadillas para loe mis- 
Jor tinta pa^a usar en selloi» 
vareadores d* hule poroso y 
«Bafoofaftdillas: removedores 
ée tinta; cintas de tinta; rolíos 
^  tinta; máquinas cortadoras 
y hacinadoras de papel; tinta 
jt  imprenta; libros de recibo; 
jiferos de ventas; libros de es- 
tsdoa de cuentas; papel para 
escribir, papel fanfold, papel 
de imprenta, rape! en rollos y 
ptpel en tiras para usar má 
quinal comerciales de negocios; 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 

, * loa paquetes, cajas, bultos, 
fardos, envoltorios y demás 
objetos que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, r e l i e v e s ,  etiquetas, 
marbetes estarcidos y en las 
Gira* formas y modo» general* 
meóte acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos se
senta y doa.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efeetos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 24 de agosto de 1962.

AaCtMTINA M. de Chávez, 

27 S. 62.

par* saz mar y cocsirvar alimentos, 
la q ie tln  dUtinc.óa dediwfio espe
cial. tom illo o eolor. te apile» c 
fija alo* artículos y productos m*s 
moa, o a toa (o tum , redplectee 
re c ep ’áeulcs. caja#, p a q u e t e a ,  
tmltoa y anvoltorica que loa ocnMe
neo, por medio de impreefoaes, 
grabados, reiivee, a tíquet* a mar- 
batea, eatarotdoe y ao !aa oirá* 
forma* y modo* generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, pira todo lo cual ae agre
gan los demás documentos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C , trece de agoeto 
ds mil novecientos sesenta y do*.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo qoe se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—1Tegucigal- 
pa, D. O., 24 de agosto de 196¿.

Argen t in a  M. de Ch á v ez

27 S. 62.

La ioftcsorita, Jefa de !a Secctó 
de Paternas j  Marcas de Fabrica, 
¿•pendiente di la Secretar!* de 
Kc:noai(ay Haelend*. hice saber: 
Qaa ean feth\ tríce ríe agento í*e 
alto en cuno, h  admitió la aolici- 
Udque dice: ‘Registro y depósito 
4e ana marca ds fábrica.-Podar 
tyeutyro.—Secretarla de KcoooaU 
y Haeknia— En reprenfcutacloti di 
** CtvjaAl* Dr. Karl Thim ie U. 

fl., fabricante», una sociedad 
alemana, do miel ltd i en 
a® dsr R's*. Alemania, 

al jo jir  qua otra en esa 
dg Retado, restetucsa 

ae»p*r»z?o * solicitar ti 
> fesfelt3 de ta marca de 

Cartee* daaoeioada;

c a m in a
®ll*é y conforme al adjunto 

^« •e ad o  d« regWi.ro Np 727.4*0 

de 1^9, de la OS.la* 
*** dePaieotes; marci que 

••^dirtiogue y protege me di 
/*****■ proonctes químicos para 

Madlcmales e hlglét-ioos, dro 
•^aparados farjucéutlco*, 
•aten»i de apósitos, pro* 

extinguir plantas j  
^ ^ "•^ ^e d n fe c ta n ie s , producto*

La Infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de U Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha aels de agesto dal 
ano eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.— Secrttaiía de Economía 
y Hacienda— tío representación de 
ta compafiía Industrias Químicas, 
Sociedad Anónima, una sociedad 
constituida en conformidad con las 
leyes de la República de E- Salva 
dor, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Bstado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar el 
rrgistro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

GLITENOL
legón el clise, conforme al adjunto 
&erilfic*do de registro Np 8458, del 
Ló oe febrero de 1962, de la Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Litetar.a de la Repú 
büca de Ei Sat?a lor, marea que 
ampara, distirgue y protege ccs- 
métlcoe, la que »in distinción de 
diatfio especial, tim iSo o color, a* 
ap.lca o fija & ios artículos y picduc 
t i* mismos, o a les envases, cajas, 
paquetes, recipientes, receptáculo*, 
bultos y envoltorios que los conde* 
ner, por medio de irrpresiones 
I? raba de s, et*queta», marbetes, re 
lleves, estarcidos yen las otras for- 
mas y molos generalmente acos
tumbrados en el comenio y en la 
industria, pata todo lo cual se agre
gan ic* demás documentes de ley. 
-Tegutig&ipa, D. C-, seis de ag« sto 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jotg* Fidel Durón” . Lu que 6* 
pone en conocimiento tei público, 
para loa efectos de ley —Tegucígal- 
pa, D. Ü , 24 de gosto de 19S2

A rgentina  M. de Ch á v e z

'n  s. tí.

ra La A ux iliadorapara  la elabo
ración y envasa de producto* para 
fumigación, inacctlcldaa. deatnfec- 
tasti*. desodonatea, y a fio de 
garantizar n i  actividad cowarola). 
vengo a aollcitar *1 reglura inlcJal 
en Honduras da la marca da Fábilca 
y de Comercio qoe se identiSeari 
con el nombre:

PEPENEX
que aa escribirá ea todo tama fio y 
coloras, con cualquier class o tipo 
da letras y que usará en las distin
tas  formas apropiadas, pintada, 
grabad», impresa en relieve, apti 
cada a lo* prodoctcá, envo turas, 
paquetea, c»jas, envases y demás 
receptáculo* que  contengan mis 
productos. A compafio los documen
to* respectivo* para que una vez 
utilizados se me devuelvan. Eo tai 
virtud a Ud. señor Ministro, vengo 
a pedir que previos los trámites 
respeotivo* se me inscriba la marca 
de Fábrica y de Comercio Bollclta 
da.—Tegucigalpa, D. C., veinte de 
julio de mil novecientos sesenta y 
do*.— (í) José Ramón Fernández 
López” . Lo que se poue en coooci* 
miento del público, para los efecto» 
de ley.—'Tegucigalpa, D C., 17 de 
agosto de 1962.

ABOBNTWA H . 0■ CHÁVB

27 S. 62.

--------------------------------------r
La infrascrita. Jefe de la; 

Sección de Patentes y Marcas! 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: MRegñtro de Mar
ca. - Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. - En repre
sentación de Sterling Products 
Ioternalional, I n c o r p o r e *  
ted. corporación del Estado de 
Dfclbware, domiciliada en 1450 
Broadway, ciudad de New 
York. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, 
con el número 11.798, el 4 de 
julio de 1962, por un periodo 
de diez años, para distinguir 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas, consistente en 
la palabra:

aa de Patente* y Marcas de Fá
brica de Copenhague, Dinamar
ca. marca que ampara, diatto- 

^ue y protege bebid** de todas 
clases eo general, marca qne ae 
4plica o fija a ios artículos y pro- 
doctos mlsmoa o a loa envases, 
caja*, cartones, paquetes, recep
táculos, recipientes y entro*torios 

por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, paratedo lo cusí 

se agregan los demás  docu
mentos de ley,— Tegucigalpa. 

D. C., veintidós de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(f) Jorge Fidel Dorón” . Lo 
qoe se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.— 

Tegucigalpa, D. C., n  de sep
tiembre de 1962.

A r g e n t in a  M. de  C h áv e z .

27 S ., 8 y 18  O . 62 .

La infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrioa. 
dependiente de ia Secretaria d« 
Economía y Hacienda, hace saber: 
ijue con fechi veinte de julio de< 
tBo eo cuiso. se adm>tió la aoüci- 
6uJ que dica: “ Registro iniciat dt 
marca d i fabrica.— sefior Miuiatrc 
de Gconomia y Hacienda.— Yo, José 
Ramón Fernández Lópt z mayor di 
dad, soltero, industrial, de nació 

oalidad cubana y vecino de ia ciu 
Jad de La Ceiba, en al departa
mento de At intUa, con ei deb.d. 
reaptto compare zoo a ex pe ner y ps- 
plr lo siguiente^ En la ciudad da 
La Ceiba, be organizado oomo actl- 
v iiid  oomercial un establecimiento 
comercial decominado “ Fumtgadc-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaría de 
Bconoufa y Hacienda, Irc í saber: 
qne con fecha sela de agosto del 
aSo  sn curto, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y de
pósito da una marca de fábrica.— 
Pode r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En rtpre- 
-entac óa de la ompaftía £11 Llll> 
*nd Cjinpany, una corporación dei 
Estado da Indiana, manufacture 
ros domiciliados en 740 Sautb Ala- 
bama Street, en la oiudad de In . 
díanápo ii. E s t a d o  de lodlaoa, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que ebra en es& Secretarla 
le Eatado, respetuosamente com
parezco a solicitar el regUtro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

DIM ELOR
«egún el clisé y conforme ai adjun
to certificado de registro Np 11.647, 
iel ib de mayo de 1&62, de la Sec- 
c óo del Registro de Marcas de 
Fáb;ica de Ja Oficina de Patente* 
ie Nicaragua, marca que ampara, 
ilsilague y protege preparaciones 
y substancias farmacéuticas en ge
neral y en particular tina prepara 
ción farmacéutica par* uso oral an 
el ti atamiento de iaoi.ibetes. mar- 
ja que ain distinción ce dietfiots 
peciai, tamafio o coto , se apoca o 
tija a los a ticulo* y produet ja mía 
moa o a loa envases, recipiente* 
isoeptáculcs. cajú, paquetes, bul 
tos y envoltorios que los protegen 
por medio de impresiones, graba- 
des, re leves, estarcidos y en ias 
otra» f^ro.ai y modoa generalmente 
¿ecsiumbradci en el oomeicio y eu 
ia industria, para todo lo cu¿i s. 
agregan loa demás documentos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C , seis dt 
tgoito de mii novecientos sesenta ) 
ia .— (0 Jorge t ‘idel Durón". L< 
4ue ae pona en conocimiento de 
púb ico, para loa efectos da le j.-  
Ttgucigalpa, D. C , 24 de agosto de 
1962.

REFORTAL
y la cual se aplica a Ies envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola» estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada eo el co
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. —Te
gucigalpa, D. C,, 29 de agosto 
de 1962.—Daniel Casco L.’' 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de agosto de 1962.

Abcentina M. de Chávez

27 S. 62.

A s a o m x i m . as Cbátb

¿7 S. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patente* y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
de, hace saber: que con fecha 
veintidós de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘‘Registro de una merca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha 

cienda.— En representación de 
la compaflí* Carlsb*rg Brygge* 
rlerne Indetaver Cartsbergfon* 

det (The Carlfiberg Breweries, 

Propietaria The CarlsbergFouc* 
datlon), una corporación de Di
namarca, domiciliada eo Np too, 

Vesterfaelledvej en Copenhague 
Dinamarca, segdn el p o d e r  
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 

depósito de ta marca de fábrica 
denominada:

CARLSBERG
palabra, según el clisé, conforme 

al adjunto ceitificado de registro 

N? 623. 1928 , del 16 de jnnio de 

1928, renovada.Ja última v tt el 

16 de junio de 1958 , en la Oficl-

La Infrascrita, Jefe de la Secatón 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ccho de septiembre 
del afii eo curso, ae admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de- 
pócito de uea marca de fábrica.— 
P o d a r  Ej icuti vo, —Secretaría da 
Economía y Hielen da.—En reprs* 
tentación da la compafiía C. H. 
Bjthiinger Schn, ana aociedad 
eomeroial alemana, fabricantes do
miciliado* an logelheim am Rhein, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, rs#p&. 
teosamente comparezco a solicitar 
al registro y depósito de ia marca 
ie  fábrica denomioada:

VISADRON
según el clisé y conforme al adjun. 
to certificado de registro Np 510.768, 
del 8 de msyo de 1939, renovad*, 
inscrita e i la Oficina Alemana de 
Patente*, m a r c a  que ampara. 
H s t l n g u e  y p r o t e g e  ali
mento*, productoi quimtoos para 
uso médico e higiénioo, drogas far. 
macéutlca*. empiaitos, curaciones, 
productos para la destrucción da 
pestes de animales y planta*, desin
fectan te* y preserva! i vos de alimen
tos la que sin distinción de disefio 
especial, tamaño o co'or, ae aplica 
o fija a loe articulca y productos 
mismos o a los envases, recipiente^ 
receptáculcs, cajas, bultos, paque
tea y envoltorio! qoe los contienen, 
por medio de Impresione*, grabadoa, 
r e 1 1  e v e t, etiquetas, mar te tea, 
esta roldes y an laa ot'aa formaa y 
modoa generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la in- 
duatrla, para todo lo cual ae agre-
gsn los demás documentoa de liy__
Tegucigalpa, D.C., ocbode eepUem- 
bre de mil covsdentM sesenta y 
do»— {f> Jorge Fidel Duión”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
púb Ico, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 11 da aeptlem- 
bie de 1962.

A rgentina  M. de  Ch á v ez .

27 S., $ y 18 O. G2.

Registro de Nombre Comercial
La infrascrita. Jefe de ia 

Sección de Patentes y Marcas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de septiembre dei1 
afio en curso, se admitió la so
licitud qae dice: “Registro de 
un nombre comercial.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco 
nomia y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Price 
Waterhouse & Co., firma co
mercial domiciliada en el N9 56 
Pine Street en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como nombre comercial el de 
la firma organizada y existente 
bajo el nombre de:

PRICE WATERHOUSE & C o .
en la ciudad de Nueva York, 
bajo laB leyes del Estado de 

Nueva York y cuyos negocios 
se describen como servicios de 

contabilidad y auditoría, con
sejeros financieros, económi
cos y tributarios; gerencia de 

organización y planeamiento 
de negocios, nombre comercial 
que usa mi representada para 
identificar sus servicios de con
tabilidad tanto en los Estados 
Unidos de América como en 
todas partes del mundo donde 
mantiene oficinas y correspon
sales. En tal virtud y en con
formidad con las disposiciones 
pertinentes del Código de Co 
mercio, respetuosamente os pi 
do admitir esta solicitud, darle 
el trámite de ley y una vez 
pagados los derechos corres 
pondienteB en la Tesorería Ge
neral de la República, confor 
me a vuestra orden de pago, 
que se registre en esa oficina 
el nombre comercial “Price 
Waterhouse & Co. ” , y que se 
extienda la eertificación de 
vuestra resolución.— Teguci
galpa, D. C., cinco de septiem
bre de mil novecientos seBenta 
y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien 
to del público, para ios efectos 
de ley. Tegucigalpa, D. C. 
11 de septiembre de 1962.

Argentina M . de ChXvez.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a toe concesiona 

rioe y  a  sus representantes, que 

paro la pronta tramitación de la> 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondí ente y 

determinar con toda claridad los 

Berridos 7 demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión.

Lo Oficialía Mayor de Obras 
Públicas 7  Comunicaciones.

27 S., 8 y 18 O. 62.

B K N A T I 8

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en U 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga 
do el día miércoles diez d 
octubre entrante, a las nueve 
y media de la mañana, se re 
matarán los muebles si guien 
tea: “Una Refrigeradora-Vi 
trina Marca Frigidaire, color

blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve botellas (69) de 
licores que se detallan de la 
siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua 
tro botéllas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wrshky 
Ballantine. Una docena de 
vino tinto Marfil. Seis bote 
las de vino Soberano. D09 bo
tellas Ron Colonial. Once bo 
te lias Marfil Seco Español. Do
ce botellas vino Herederos del 
Marqués del Riscal. Dos bo
tellas de vino Tres Barriles. 
Una botella de Brandy. Dos 
botellas de Ron Carioca. Cin
co botellas de OId-Pensioners 
London Dry Gin. Tres bóte
las de Vermouth Blanco Mi
ra fiori Di Torino. Cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflnr. 
Dos botellas Peperment. Una 
botella de Vodka ya comenza
da. Una botella Cointream”. 
Dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L 1.018). Se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Du- 
val Cueto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran 1&b dos terceras par
tes del avalúo.*—Tegucigalpa. 
D. C., 14 de septiembre de 
1962.

Rolando Gabcía  P., 
Srio.

Ies están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Comayagüela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
otee número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recia 
mada de seiscientos aetenti- 
circo lempiras, (L 676.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José An ge 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor CarlOB C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parteB de 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C. 
12 de septiembre de 1962.

Rolando Gakcía Perla, 
Srio.

Del 20 S. al 16 O. 62.

Norte, velóte metros, fricción 

del lote uno, letra I, de Antonia 

Velásquez de Flores: si Sur, veinte 

metros, oon lote dos, letrs I- al 
Este, cinco metros, coa lote uno. 
letra I, y al Oeste, cioco metro*, 
propiedad de Gablno Alonzo B., 
calle de por medio, en el cual hay 
ooostrulda una casa de cinco varas 
Dor cinco, con uoa ccclna de tres 
por cinco varas, alendo el frente de 
a casa de bahareque y el res'o de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de cinco varas por ale- 
te, con una cocina de tres varas 
por clnoo, un desagüe de ladrillo y 
un muro de piedra enmezcladc, 
toda la construcción cubierta de 
tejas”. Dicho Inmueble se encuen
tra inscrito bajo el número 230, 
folios 358 al 369, del Tomo 146 de 
Registro de la Propiedad de eat< 
departamento, a favor de José 
Rtvaa Ordófiez y Ella Rafaela Ma- 
radlags, y se rematará pira con 
su producto hncer cumplido pa 
go de cantidad de lempiras, qop 
los seffores José Rivas OrdóOez 
;  Ella Rafaela Maradiaga, debtn 
al seSor Miguel Angel Sequeirs 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
«e admitirán postaras que no cu- 
bran las dos tercerea partes de’ 
avalúo, el cual asciende a la cantl* 
dad de Tres MU Quinientos Lem 

piral— Tegucigalpa, D. C., 19 de 

septiembre de 1962.

Epaminondas Quesada R.,

Secretario.

El Infrascrito, Seoretarlodel Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, de! 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audlencta del día viernes die
ciocho de octubre del alio en curso, 
a las nueve de la maDana y en el 
local de este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente 
amueble: “Un solar que forma par
ce de una fracción del lote uno, 
letra I ,  situado en el lugar llamado 
Si pile, Barrio Las Crucitas, de la 

ciudad de Coma; agüila, oon las 

dimensiones y límites siguientes:

Del 22 S. al 17 O. 62.

Centra!, veintiuno de 
de mil novecientos setenta y

Jorge Reyes DIa i,
lección de Registro de Ortaatttda^ 

SocUü«a.

V9 B9

Armando Maradiaga Mutoi,
4d Tnbafe,

Del 26 al 28 S. 6i.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario fe 
ttdo en el Despacho de Reena* 
Nata ralea, para les Anee tacata,
h're saber, que en eata fecha sska
a txnltfdo et denuncio qoe <Hee¡ •% 
'múñela una zona misera.— 

oremo Peder E j eco t i  vo.—Ta, 
Garlos Menichp, major Ae eM, 
minero y de este domtdlio, my» 
tuosamente coro par* zoo anta V*, 
denuoclaudo una zona mloen 
contiene oro, p ata y otros niao*. 
leí, de doscientas hfcttreaidst* 
tensión, cuyos limites son k t 4. 
patentes: al Norte. Quebrada Aat 
Tale; al Sur, faldas del CerroQra».

al Este, rninaa de Tenamaste, y 
al Oeste, |or el Río Ooayaps, ta 
terreros nacionales y particular*. 
Sita en el Municipio de Satanft, 
departamento de Olaoeho j «  as- 
nominará “Corrallto”—Tegodist 
pi, D. C., 1 de abril de 196Í —Car 
los Menac he ".—Tegucigalpa, D.C., 
10 de abril de 1862.

Miguel Lardizábal Colindo,

27 S. 62.

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Registro de Organizaciones So
ciales, dependiente de la Dirección 
General del Trabajo, hace constar: 
que con fecha diez (10) de aep 
tlembre de este afio, la Secretar!» 
de Sitado en los Despachos de Tra 
bajo y Previsión Social, reconoció 
Personalidad Jurídica a la Organi
zación denominada: “Sindicato de 
Trabajadores de Productos Lácteos 
Sula", con domloiiio en Bermejo 
jurisdicción de San Pedro Sula, de 
partamento de Cortés, la cual se 
encuentra inscrita bajo el N9 92, 
Folio 92, del Tomo I  del Libro de 
Registro de Organizaciones de Tra 
bajadores.— Tegucigalpa, Distrito

Del 19 al 29 S. 62.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nuevp > 
media de la en ñaña, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
U L U T U  GIROS MON. METALICA

Cempn Veeta O w pn Veste Gempn Veste

Dólar ...................1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...............1.98 2.02 2.00 2.02 1.66 2.04
Córdobas ............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miañe ím p tna

Libra Esterlina____________________ _2.80 5.60
Franco Belga ________ ____ _________ _0.0201 0.0402
Franco Francés ___________________ _0.2041 0.4061
Franco Suizo ___ ___ ____________ _0.2306 0.4612
Marco A lem án__..___ ______ ______ _0.2501 0.5002
Florín .................. ..................... .... ..... ..0.2784 0.5668
Corona Sueca ____ _______ ___ 0.1944 0.8888
Peseta ...................................... ..... ........0.0168 0.0336
Peso Argentino ............... ..............0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........ ...».......... ............0.08 0.16
Lira ____ ______________________ _____0.001615 0.003280

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Je fe  del Departamento de Cambio*.

Herencia

El infrascrito, Secretarlo dei 

Juzgado de Letras Tercera dele 
Civil, del departamento de Fia»* 

cisco Morazán, al público es 

neral y para los efectos dele?, 

hace saber: qtse este Juzgado coa 
fecha veinticuatro de septiemto 
del corriente Afio, dictó seotesdi 
declarando a la sefiora María Te* 
resa Lupiac v. de Pineda, bm>, 

dera testamentaria de sa dtimfc 

esposo el seflor Luis N*poWa 
Pineda, y le concedió la posekUs 

efectiva de la herencia, iln per

juicio de otros herederos de Ifoal 

o mejor derecho.— Tegricifiipa, 

D. C., 24 de septiembre de ij6¿
Oblando CabIas C-, 

Srio. por ley.

27 S. 62 .

PARA MEJOR SKUM U
Haga *ui pubH(*<*¡ 

ne* en el diario eedH 
LA GACETA, y 
mandar lo» o rig w 1*  
sos avisoi oon to d ie j 
ridad para evitar 
vocaciones.

N o t a :
Se ■upüca a k
original** p®«
m  GACETA* 1
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